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administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2022 las bases y

la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir

una una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local y una plaza de Informático Electrónico, Personal

Laboral Fijo, del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, mediante sistema de concurso, se abre el pla -

zo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu -

blicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las bases reguladoras que re -

girán la presente convocatoria tienen el siguiente tenor literal:

BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR CON CARÁCTER DE

LABORAL FIJO DE DIVERSAS PLAZAS MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS y CRECIÓN DE BOLSA DE TRABAJO.

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE CALZADA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL), INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO PARA 2022. PRO-

CEDIMIENTO PREVISTO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE

MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases regular la convocatoria para la provisión mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de concurso de méritos, dentro del proceso extraordinario de

estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Calzada de Calatrava,

como personal laboral fijo diversas plazas, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento

de Calzada de Calatrava de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 69

de 8 de abril de 2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 114 de 14 de junio de

2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la

Temporalidad en el Empleo Público para aquellas plazas cuya cobertura se efectúe a través del proce -

dimiento previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Estas bases se fundamentan en la necesidad de consolidar el empleo temporal a tenor de lo pre-

ceptuado en la Disposición Transitoria cuarta del EBEP y artículo 19.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio,

de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/ 2018, de 3 de

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y según el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo que incluirá las

plazas de naturaleza estructural que , estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plan -

tillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en las distintas admi -

nistraciones públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma tempo-

ral e ininterrumpidamente al menos en tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. 

En los aspectos no regulados en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en el RDL 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; en el Real Decreto Legisla -

tivo 781/ 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi -
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gentes en materia de régimen local; en la Ley 30/ 1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma

de la Función Pública; en el RD 364/ 1995, de 10 de marzo, el que se aprueba el Reglamento General

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado; en el Real Decreto 896/ 1991,

de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe de ajus -

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, Ley 39/ 2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/ 2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 20/ 2021, de 28 de diciembre, de Me -

didas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

2.- PLAZAS A CONVOCAR. SISTEMA DE CONCURSO.
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA VACANTES GRUPO/ SUBGRUPO SISTEMA DE ACCESO

Informático- electrónico 1 C/ C1 Turno libre
Técnico/a AEDL 1 A/ A2 Turno libre

3.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.

Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/

2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplido 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación ordinaria,

salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las ad-

ministraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autóno-

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismo términos al ac -

ceso al empleo público.

e) Los requisitos de titulación, según la clasificación de la plaza, es la siguiente:

CATEGORÍA LABORAL TITULACIÓN EXIGIDA

Informático- electrónico Bachiller Superior, Formación Profesional II o equivalente
(exclusivamente Rama Informática o Electrónica) o haber superado las
pruebas de Acceso a la Universidad para personas mayores de 25 años.

Técnico/a AEDL Diplomado/a o Licenciado o similar.

4.- SOLICITUDES.

4.1. Lugar de presentación. Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo,

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas

en las presentes bases y referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen -

tación de instancias, se dirigirán a la Presidenta de la Corporación, presentándose en el registro gene -

ral de este Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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4.2. Plazo de presentación. Veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Si el último día de presentación de ins -

tancias fuera sábado o inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado el plazo hasta el día hábil

inmediatamente posterior a la citada fecha. El hecho de presentar la instancia implica la autorización

del candidato a la exposición de sus datos personales.

4.3. Forma de presentación. Las solicitudes de participación en el procedimiento selectivo se

cursarán obligatoriamente en el modelo que aparece recogido en el Anexo I que se pondrá a disposi -

ción de los interesados en el registro general del Ayuntamiento así como en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento de Calzada de Calatrava.

Las instancias serán acompañadas, en su presentación, por los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de otros estados deberán presen-

tar fotocopia del pasaporte o del número de identidad extranjero en los que se acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida para el ingreso. En caso de titulaciones obtenidas en el ex -

tranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar:

• Los méritos referentes a la antigüedad se acreditarán mediante vida laboral y contratos de tra -

bajo o certificación emitida por la Administración donde se hayan prestado los servicios, en los que

conste expresamente la categoría y puesto desempeñado. Si esta certificación debiera ser emitida por

el Excmo. Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, la persona solicitante no deberá aportarla, siendo el

propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona

interesada y con carácter previo a la valoración de méritos.

• Certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió los cursos de

formación o perfeccionamiento sobre materias relacionadas con las funciones propias del puesto de

trabajo solicitado (incluyendo las siguientes materias transversales: nuevas tecnologías, igualdad de

género y Administración Pública en general), con indicación del número de horas de duración, así como

la materia o contenido del mismo.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no se presenten en el plazo y forma señalados ante-

riormente. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes y se

acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. Los méritos no jus -

tificados en este momento no serán valorados. 

El Tribunal solamente podrá valorar  la documentación debidamente acreditada y aportada en

tiempo y forma y podrá requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento no es atendi -

do, no podrá valorarse el mérito correspondiente. El Tribunal podrá asimismo solicitar a las personas

aspirantes copia traducida por traductor jurado de los documentos aportados cuando estén redactados

en idioma distinto al castellano.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Expirado el plazo de presentación

de instancias, el órgano competente dictará resolución en el plazo máximo de 1 mes declarando apro -

bada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de la exclu -

sión y se hará pública mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y en el ta -

blón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava.

5.2. Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: Los aspirantes ex-

cluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, a fin de subsanar el defecto que haya

motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los de -

fectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selec -

ción. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional automáticamente a definiti -

va. Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente dictará resolución con el listado

definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá hacerse pública mediante anuncio inserto

en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y en el tablón de anuncios y sede electrónica del

Ayuntamiento de Calzada de Calatrava. Asimismo, en dicha resolución se hará pública la designación

de los miembros que componen el Tribunal Calificador.

5.3. Una vez publicado el anuncio el anuncio de la lista definitiva de personas admitidas y/ o ex -

cluidas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, el resto de anuncios y publicaciones relati -

vas al proceso se harán públicas en el tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Cal -

zada de Calatrava.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. El personal de elección o de designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El número de los miembros de los tribunales nunca será inferior a cinco y los vocales deberán po -

seer titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artículos 23

y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a su vez,

con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la selección

de las personas para las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema de concurso.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 100 puntos, consistirá en la valora -

ción por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méritos

alegados y acreditados por las personas participantes, referidos al día de la fecha de presentación de

solicitudes.

Los méritos se alegarán obligatoriamente en el modelo normalizado establecido al efecto por el

Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, que corresponde al anexo I de las presentes bases, aquellos

méritos no incluidos en esta relación no serán valorados por el Tribunal. 

Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Calzada de Calatrava

deberán alegarse con indicación de los periodos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo se -

rá comprobado por la Secretaría del Ayuntamiento. A los efectos de contabilizar cada uno de los méri -

tos alegados se tomará como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitud de parti -

cipación en el proceso selectivo. 

Los méritos referentes a experiencia profesional en otras Administraciones Públicas se acredita -

rán mediante certificación emitida por la entidad en donde haya desempeñado el trabajo en la cual se

haga constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada. En esta docu-

mentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombramiento o de la rela -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ción laboral (o en su caso de que continúa vigente) objeto del nombramiento o del contrato y tipo de

jornada; así mismo se acompañará informe de Vida Laboral actualizado.

Los cursos que no incluyan el número de horas no serán valorados. En ningún caso se valorarán

los méritos que no hayan sido alegados en la instancia ni acreditados documentalmente en el plazo es -

tablecido en esta fase. 

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente al de

la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

Fase de concurso. La puntuación máxima a obtener será de 100 PUNTOS y consistirá en la valora-

ción de los méritos que acrediten, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de so -

licitudes en la presente convocatoria, y de acuerdo con el siguiente baremo:

7.1.- Experiencia profesional. Se computará por meses completos de servicio a jornada completa

y/o parcial y hasta un máximo de 80 PUNTOS, según se detalla a continuación:

I.- 0,60 puntos, por cada mes de servicio prestado, en el puesto o categoría de la plaza convoca -

da o en puestos de trabajo cuyos contenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a la cate -

goría de la plaza a la que se aspira y del mismo grupo/subgrupo, en el Ayuntamiento convocante.

II.- 0,40 puntos, Por cada mes de servicio prestado, a tiempo completo,  en el puesto o categoría

de la plaza convocada, o en puestos de trabajo cuyos contenidos funcionales sean homólogos a los en -

comendados a la categoría de la plaza a la que se aspira y del mismo grupo/subgrupo en otra adminis -

tración pública.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, para estos efectos de la

forma que se indica a continuación: para la valoración del tiempo de trabajo se tendrá en cuenta el

sumatorio de días de trabajo, a tiempo completo comparable, que figura en el apartado “días” de la

vida laboral, y se dividirá por 30 días, cuyo cociente, será el número de meses completos para obtener

la puntuación correspondiente, según el baremo de estas bases.

7.2.- Formación: hasta un máximo de 20 PUNTOS, según se detalla a continuación:

0,10 puntos/hora formación por cursos recibidos relacionados con el puesto ofertado.

Los méritos referentes a formación profesional se acreditarán mediante diploma o certificación

emitida por la entidad organizadora, en la que conste claramente la fecha y materia impartida y el nú -

mero de horas de duración.  

8.- CALIFICACIÓN FINAL.

La puntuación de todos los méritos será de máximo 100 puntos. La calificación final será la suma

de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

En los supuestos de empate en la calificación final, el orden se establecerá atendiendo a la pun -

tuación obtenida en los distintos apartados de los méritos profesionales, sin tener en cuenta la puntua -

ción máxima, y en el orden en que figuran en la base 7.1. De persistir el empate, se atenderá a la pun-

tuación obtenida en el apartado formación, atendiendo a la puntuación obtenida sin aplicar el número

de puntos máximo de cada apartado y por el orden en que figuran en la base 7.2; y finalmente produ -

ciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del sorteo que determina el orden

de  actuación  de  las  personas  aspirantes  en  las  pruebas  selectivas,  conforme  a  la  Resolución  de

15/11/2022, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la letra para determi -

nar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los proce -

sos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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La Mancha durante el año 2023 (DOCM núm. 223, de 21 de diciembre de 2022), que establece que duran -

te el año 2023 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra “T”.

9.- RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

Concluida la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios y sede

electrónica del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava la relación de aprobados por el orden de pun-

tuación obtenida en la fase de concurso siendo la definitiva del proceso selectivo, teniendo en cuenta,

si fuera preciso, el criterio de desempate.

Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, se constituirá una bolsa de trabajo

con las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para posibles sustituciones, o en caso

de necesidad.

10.- ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.

Los aspirantes propuestos, que no la hubiesen aportado en cualquier fase del proceso anterior,

aportarán en el registro general del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir

del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios y sede electró -

nica del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, los siguientes documentos:

a) Documentos originales para su cotejo que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad

establecidos en la base 3.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones

públicas.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal

ejercicio de la función a desempeñar.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu -

mentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser

nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

11.- FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO.

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado y acreditado el cumplimiento de los

requisitos exigidos en la convocatoria, será declarado como personal laboral fijo del Ayuntamiento de

Calzada de Calatrava, publicándose en el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento. La

formalización del contrato del aspirante que hubiese superado el proceso selectivo se llevará a efecto

en fecha señalada por la resolución que declara su condición de personal laboral fijo.

12.- CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE BOLSA DE EMPLEO.

Se prevé para aquellas personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsas de

personal específicas. En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en

el proceso selectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, sí hayan obtenido una puntuación

igual o superior a 20 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por la

suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de la bolsa correspondiente. El

orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por orden de

prelación, de mayor a menor puntuación y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa.
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Estas bolsas tendrán preferencia sobre las bolsas de trabajo ordinarias existentes en el Ayunta -

miento de Calzada de Calatrava. En el supuesto de generación de bolsas de puestos iguales y de que

estén vigentes en el mismo periodo temporal, el orden de uso de las bolsas será el siguiente: 

1º Bolsa de trabajo generada de los procesos de concurso oposición. 

2º Bolsa de trabajo generada de los procesos de concurso. 

3ª Bolsas de trabajo de procesos ordinarios.

La caducidad de las bolsas de trabajo derivadas de los procesos regulados por estas bases se pro -

ducirá a los 2 años desde su constitución, salvo que con anterioridad se celebre otro proceso ordinario

con constitución de bolsa de trabajo que dejará sin efecto la anterior. 

En todo caso, existirá la posibilidad de su reactivación de las bolsas caducadas, si se agotasen las

bolsas vigentes por necesidades de la organización.

13.- COMUNICACIÓN E INCIDENCIAS.

La información de todos y acuerdos que se dicten en el desarrollo del proceso selectivo, se reali -

zará a través del Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real o mediante su exposición en el tablón

de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava.

La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real o, en su caso en el tablón de

edictos en la página web municipal, será vinculante para la determinación del plazo de cualquiera de

los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según las bases.

14.- REFERENCIAS DE GÉNERO 

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes bases incluye necesariamente su ho -

mónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente ad -

mitidos en aras a la agilidad lingüística.

15.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Por el solo hecho de su participación en el presente proceso selectivo, los aspirantes prestan su

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados en los

ficheros automatizados del Departamento de Personal, cuya finalidad es la de ser utilizados para la

gestión del personal en todos sus aspectos: formación, selección y promoción interna, retribuciones,

estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos,

pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos para gestionar las listas de aspirantes admitidos y ex -

cluidos, así como las listas con los resultados de los ejercicios correspondientes (dichas listas se harán

públicas), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a

tales efectos. El Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, como responsable del fichero mencionado, ga -

rantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de

acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantías

de los derechos digitales, el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y

presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor

podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de

Calzada de Calatrava, Plaza de España, 1,  13370,  Calzada de Calatrava (Ciudad Real).  Asimismo, a

efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus

datos, estos podrán ser comunicados a terceros, con la única finalidad del desarrollo del proceso selec-

tivo correspondiente.
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16.- NORMA FINAL.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer al -

ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si -

guiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Calzada de Cala -

trava, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso- administrativo, ante los

juzgados de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer re -

curso contencioso- administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu -

bre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las

disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo

781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-

ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona -

rios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, con carácter supletorio.
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. 

TURNO LIBRE MEDIANTE CONCURSO
ANEXO I: DOCUMENTO DE SOLICITUD Y AUTOBAREMACIÓN 

Plaza a la que se aspira:
Denominación de la plaza

Datos personales del/a aspirante:
Apellidos y nombre
DNI
Dirección postal
Teléfono
Correo electrónico

Manifiesto que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen en las bases de convoca -
toria de la plaza a la que aspiro y que conozco y acepto dichas bases de selección .

AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL

1.1.- Experiencia profesional en el Ayuntamiento convocante.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el tribunal
Meses totales Puntuación Puntuación Motivación

Puntuación total

1.2.- Experiencia profesional en otra administración pública.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el tribunal
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Admón. pública Meses Puntuación Puntuación Motivación

Puntuación total

FORMACIÓN

2.1.- Por la posesión de titulaciones académicas de nivel superior a la requerida para el acceso

al puesto ofertado.
A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el tribunal

Título nivel superior Puntuación Puntuación Motivación

Puntuación total

2.2.- Por cursos recibidos relacionados con el puesto ofertado.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el tribunal
Denominación del curso Horas Puntuación Puntuación Motivación

Puntuación total

En caso de necesitar más filas, se adicionarán las que sean necesarias.

Anuncio número 4222
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